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i \ TLAXCALA 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXV LEGISLATURA 
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DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME 
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Oficio Número: S.P.0400/2024 

Asunto: Notifica Decreto 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-6-0043, que dirige uste a este Congreso, remito a Usted copia certificada del 

Decreto número 96, aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del 

Estado, en sesión Extraordinaria pública de fecha treinta y uno de octubre de dos 

mil veinticuatro, por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

lnimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal . Lo 

anterior, para los fines previstos por el artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Tlaxcala de Xicohtencatl, TI 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 
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IECRETARtA MRLAMENrARiA 
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~ A_RTÍC~. Con fundamento en lo dispuesto por;Ígs artículos 45, 54 fracción LXIV, 
'> fdEft~ó8K'siMfüi{$ri~P-~lftl8h'Jdel Estado Libre y Soberano d~~ tÍaxcala; 2, 5 fracción 1, 9 fracción 

11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado dE%: ilaxcala, 12 y 13 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado, se aprueba la MINUTN,t ON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL ~UE SE REFORMA EL ARTICULO_ 107 Y S~ ¡· ,: ICIONA UN QUINTO PÁRRAFO 
AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITl

1
.;'A DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABIL AD DE LAS ADICIONES O 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, para . ; edar como sigue: 

Artículo 105. 
l. a 111. ... 

.;¡; 
~i ¿: 

¡1j 

Jf 
v}: f 

Son improcedentes las controversias ch"stitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto co;~t' \overtir las adiciones o reformas a 
esta Constitución. ,f ¡ 
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Artículo 107. 

l.... , . 
11. Las sentencias que se pronuncien en los juicifls d . ; amparo sólo se ocuparan de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándo~~ a tfii pararlas y protegerlas, si procediere, 
en el caso especial sobre el que verse la det"D} tnd~ Tratándose de juicios de amparo que 
resu~lven ~~ inconstitucionalidad de normas f ne~f e~, ~~ ningún caso las senten~ia_s que 
se drcten frJaran efectos generales. No proce,dera 'iel JuIcI0 de amparo contra ad1c1ones 
o reformas a esta Constitución. i ¡. 
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111. a XVIII. 

,ffransitor~os 

Primero. - El presente Decreto entf · rá en vigJf al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación·. • 1~ 

); 
' ' . 

Segundo. - Los asuntos que se en uentren en frámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el pre · nte Decreto.~ 

TRANSITORIOS 
. 

ARTÍCULO PRIMERO. El pre nte Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fun · amento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y 
XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al titular 
de la Secretaría Parlamentaria de este Congreso Local, para que notifique el presente 
Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos legales 
conducentes. 
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AL EJECUTIVO PARA QUEf LO ~ ANDE PUBLICAR 
; .'f 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, .rtcinto oficial del Poder Legislativo del .. ~ e-, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ci da4 ~e Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mi,: veiqficuatro. 
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DIP. MIGU 
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El suscrito Licenciado Noé Hernández Rojas , Secretario Parlamentario del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala , con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostática que consta de dos fojas útiles tamaño 
oficio por su lado anverso, concuerdan fielmente con sus originales que 
tengo a la vista y a que me remito , obran en el archivo de la Secretaría 
Parlamentaria de este Congreso del Estado , relativa al Decreto Número 
96, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro , por el que se 
aprueba la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUI NTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITU CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- - - - - - - - -

Por lo que se expide la presente en la cit.td.~ - ala4e- · 1c catl ; a 
los treinta y un días del mes de octu tir,J·:) ·1 in · . - - - -
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